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Quito DM, 26 de mayo de 2020 

 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DENTARHEALTH S.A. 

Quito, 

 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y al Título Cuarto 

(IV) De la Constitución de la Compañía referente a la fiscalización y designación de 

Comisario. de conformidad con la designación de Comisario efectuada por la Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas de esta Compañía, presento a ustedes mi informe sobre la 

razonabilidad y suficiencia de la información entregada por la administración con respecto 

al ejercicio económico comprendido entre el 06 de febrero de 2019 y el 31 de diciembre de 

2019. 

Mi revisión incluyó, en base a pruebas selectivas, la revisión de la evidencia que soporta las 

cifras y revelaciones en los estados financieros; incluyo también los principios de 

Contabilidad utilizados y la aplicación de Normas NIIF obligatorias establecidas en las 

resoluciones correspondientes. 

 

1. Cumplimiento de resoluciones 

Se ha revisado los libros de actas de Junta General y de Directorio, libro talonario, libro de 

acciones y accionistas, los mismos que se encuentran llevados y conservados de acuerdo 

con las disposiciones legales pertinentes y los administradores han dado pleno 

cumplimiento a las resoluciones emitidas por juntas generales. 

 

2. Procedimientos de control interno 

Los procedimientos de control interno-establecidos en DENTARHEALTH S.A. garantizan la 

debida utilización de los recursos y la veracidad de la información financiera-

administrativa, es decir: los controles financieros, contables, administrativos y operativos 

son razonablemente adecuados 

 



 

 

 

3. Registros Legales y contables 

Lo registrado en los libros de contabilidad corresponde exactamente a lo presentado en los 

estados financieros, mismos que se encuentran elaborados de acuerdo a las Normas 

Internacionales de Información Financiera. 

 

El Balance General, Estado de Resultados, Evolución de Patrimonio y Flujo de efectivo de 

DENTARHEALTH S.A. han sido debidamente conciliados, aclarados y respaldados por la 

administración de la compañía. 

 

4. Índices Financieros 

Con la información presentada se ha procedido a hacer un breve análisis de los índices más 

importantes: 

 

a. Liquidez corriente 

 

Este resultado nos permite determinar la posibilidad de la empresa para cubrir las deudas 

inmediatas con el Activo Corriente disponible, el resultado demuestra que estos valores no 

podrían ser cubiertos en su totalidad.  

b. Nivel de endeudamiento 

 

Este resultado permite determinar si el total de Activos podría cubrir todas las 

obligaciones, el resultado demuestra que los Activos no tienen la capacidad para cubrir las 

deudas adquiridas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Activo Corriente 6,894.71

Pasivo Corriente 17,939.52
0.3843308

Total Pasivo 25,005.52

Total Activo 19,974.65
1.25186274



 

 

5. Recomendaciones 

 

a) Es importante que se reclasifique la cuenta inventarios y se maneje dentro del 

activo como materiales y suministros; por cuanto son utilizados para prestar el 

servicio y no son susceptibles a transformación. 

b) Con respecto a los pasivos es importante hacer un análisis para determinar 

cuáles son las obligaciones a corto plazo y cuales se deberían reclasificar a largo 

plazo para tener una realidad económica acorde al negocio. 

 

Es todo lo que puedo informar de acuerdo al trabajo realizado. 

 

Atentamente, 

 

Ing. Valeria Yánez 

Comisaria  


